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Propidencias Judiciales
Briviesca

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
Briviesca, en providencia de es" 
ta fecha, dictada en las diligen' 
cias preparatorias número 36 de 
1969, por imprudencia, contra 
Andró Mari Vasseur, de 29 
años, casado, director de escue
la, vecino de Dirinón (Francia) 
29 N, Ecole Publique ; se cita 
a citado acusado para que el día 
cinco de febrero próximo y ho
ra de las diecisiete, comparezca 
ante este Juzgado, con pbjeto 
de asistir en tal concepto a las 
sesiones del juicio oral de ex
presadas diligencias, apercibién
dole que de n0 comparecer le 
parará el perjuicio «i que hu
biere lugar en derecho-

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boletín Ofi
cial de la provincia, sirva de 
citación a expresado acusado, 
expido la presente que firmo en 
Briviesca, a veinte de enero de 
mil novecientos setenta—El Se
cretario, (ilegible).
*** «ee,

Castro) eriz
Cédula de citación

S ^olaV’rtU^ de 1° ordenado por 
' S. , en providencia del día 

’ e hoy, en diligencias de carác- 
er ciiminal seguidas ante este 

Juzgado bajo el númer0 10/70,
re esiones y daños en accr . 

dente de circulación, siendo in
culpado Juan León Mendoza, 
natural de Torremocha (Cáce- 
res), y con domicilio en la ac
tualidad en Alemania, 1 
Hein Birgden‘12; Remscheid'5 
y perjudicados Renfe y Fermín 
González González, también en 
Alemania, en ignorado para
dero, por medio del presente se 
cita al primero y último, para 
que comparezcan ante este Juz
gado en el término de diez días 
para ser oidos en declaración y 
ser reconocido el Juan León por 
el Médico Titular de esta villa, 
previniéndoles que, caso de no 
comparecer, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar en De
recho-

Y para que sirva de citación 
a Juan León Mendoza y Fer
mín González González, y su 
inserción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expido la pre
sente en Gastrojeriz, a diecinue
ve, de enero de mil novecientos 
setenta.— El Secretario, (ilegi
ble)

anuncios Oficiales
Junta lio [lasificanún y Revisión de la taja 

tio Recita núm. 611
Alistamiento del reemplazo 

de 1970
Circular a los Ayuntamientos de 

esta provincia-
Se alistarán para el Reempla

zo de 1970, los nacidos en el 
año 1949, con arreglo a las si

guientes Instrucciones-
Alistamiento.—• Las actas de 

alistamiento, deberán coincidir 
exactamente con las relaciones 
de nacidos remitidas por los res
pectivos Juzgados, con la sola 
excepción de los que en estas fi
guren como fallecidos, que no 
deben ser alistados.

Rectificación de alistamiento. 
E,n las inclusiones, figurarán los 
mozos que hayan solicitado su 
inclusión en el alistamiento, dan
do previamente conocimiento a 
los Municipios de naturaleza a 
fin de que éstos manifiesten su 
conformidad-

En las exclusiones figurarán 
los fallecidos que no consten en 
las relaciones de los Juzgados an
tes aludidos, acompañándose en 
este caso certificado de defun
ción. Se excluirá también a quie
nes corresponde ser alistados 
por otros Municipios, cuyos Al
caldes hayan dado cuenta de 
su inclusión, haciendo constar el 
pueblo que les alista, y si fuese 
capital, distrito correspondiente.

Igualmente se excluirá a los 
alistados en la Marina de Gue
rra, haciendo mención al “Bole
tín Oficial” de la provincia, en 
que figure su alistamiento, o 
acompañando en otro caso, cer
tificado acreditativo de hallar
se inscrito en la Armada.

Rectificación de las listas y 
cierre del Alistamiento—En el 
plazo entre el l-° y 10 de fe
brero, ambos inclusive, se prac
ticarán las operaciones co
rrespondientes a la rectifica-
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ficacion, y constara de los do
cumentos siguientes: cubierta 
del expediente, tres filiaciones 
rellenas al completo de sus da
tos haciendo constar el verdad e 
ro oficio del interesado, núme
ro del documento Nacional de 
Identidad, empresa donde tra
baja y caso de ser chofer, núme 
ro del carnet y categoría del 
mismo. En las poblaciones de 
más de 5.000 habitantes, figu
rará el domicilio del mozo. Es- 

. tas filiaciones estarán firmadas 
i a ser posible, por el mozo, y 
; siempre por los señores Alcalde 
i y Secretario con el sedo del 
I Ayuntamiento- Certificado de 
' talla y reconocimiento en que 
i consten con claridad las alega 
. ciones de mozo y fallo del 
i Ayuntamiénto. Estos expedien 
i tes vendrán sin grapar.

Voluntarios—Con la conve 
; niente antelación, 1 o s Ayunta- 
I mientos interesarán de ]os Cuer 
■ pos en que se encuentren sirvien 

do o hayan servido algún mozo, 
¡ el oportuno certificado de exis

tencia en filas y un ejemplar de 
filiación de Caja que les permr 

: ta la confección de !os tres que 
han de remitir con el expediente 
individual (art- 61)-

Prófugos- —Al expediente 
individual se unirá el de Profu 
go (art- 384) •

Los mozos y familiares con
vocados para las revisiones (ar
tículo 213), se presentarán pro
vistos del documento nacional 
de identidad.

Importante. — Por Deere o 
número 1.590/1969 fD-O. nu
mero 168) déla Presidencia 
del Gobierno, se dispuso que a 
Ley General del Servicio M111 
tar y el Reglamento que la des^ 
arrolla, entrarían en vigor a Pal' 
tir d e primeros d e e n e r o e 
,97°- • del

En la disposición tercera dei 
citado Decreto ,se hacia cons

■ tar que las operaciones de rec u 
tamiento a efectuar durante e 

í año 1970, se ajustarían ya a 
¡ disposiciones de la Ley y su - 

aos -us muz.us ansLUMve i glamento- Publicado es t e
cepción, sea cual fuere su clasr 1 puesto a la venta por la Imp -

reintegrados con arreglo a la 
Ley del Timbre- z '

En los expedientes de pro
rroga de 1 -a clase en que concu
rran hermanas solteras mayores 

aí»ún motivo se hayan omitido de 18 años, ha de remitirse cer ¡
en el acta de rectificación; figu" tificado de trabajo y sueldo que
„rá la lisia definitiva da les mo- untamientos en que

existan beneficios por lotes de 
pinos, debe unirse al expediente, 
certificado en que conste la can
tidad exacta percibida por este 
concepto-

En el año 1970, será obliga- i 
toria la revisión de prórroga de 
1.a clase correspondiente al año 
1967 y 1970; voluntaria será 
la revisión correspondiente al 
1,° o 2.° año de su alistamiento-

Los excluidos temporales por 
enfermedad, revisarán al año 
siguiente o a los dos años, según 
determine la Junta a propuesta 
del Médico.

La revisión, del 2.° año es 
obligatoria-

En el año de 1970, será obli
gatoria la revisión délos ex
cluidos temporales correspon
diente al año de 1968 y 1970.

Si en el año de 1970 subsisten 
del año 1967 y excluidos tenr

Prórrogas de 2.a clase—Los 
. mozos del Reemplazo de 1970 

y anteriores hasta el de 1964 i 
inclusive, que se consideren con | 
derecho al disfrute de los be- | 
neficios de prórroga de 2a cla
se (artículo 336), deberán solí" j 
citarlo por medio de instancia 
dirigida a mi Autoridad duran- ¡ 
te los meses de 1 -° de mayo al . 
31 de agosto, acompañando la 
documentación que determina 
el artículo 340- El certificado 
de conducta civil, será expedido 
por la Comisaría de Policía si 
la hubiere, del puest0 de resi
dencia habitual del mozo o en 
otro caso, por el Jefe del Pues
to de la Guardia Civil, quien 
previamente pedirá informes a 
la Comisaría de Policía Corres
pondiente-

Expedientes individuales. — 
Debe hacerse expediente a to
dos los mozos alistados sin ex- 1

En los Ayuntamientos en que

do7*ap*eífidos y en último lugar pinos, debe unirse al expediente.

ción de las listas. El ultimo día 
del mes de febrero se cerraran 
definitivamente las listas rectifi
cadas; se harán constar las in
clusiones y exclusiones que por

el acta de rectificación; figu'

zos alistados por riguroso orden 
alfabético de primeros y segun
dos apellidos y en último lugar 
el nombre, procediendo a nu
merar correlativamente a todos 
los mozos alistados, teniendo ca 
rácter definitivo el número que 
se les asigne; no se harán cons
tar más nombres propios que los 
que figuren en primer lugar de 
su partida de nacimiento-

En dichas listas figurarán ade- 
más, el lugar y fecha de nací" ; 
miento y domicilio-

Remisión de Actas—Las ac
tas de alistamiento, rectificación 
y cierre definitivo, deberán ser 
remitidas a esta Junta, antes del 
1,° de mayo.

Clasificación y declaración 
de Soldados.— Se tendrá muy 
en cuenta lo que dispone el ar 
tículo 110, debiendo alegar en 
dicho act0 cuantos mozos se con
sideren con derecho a ser ex 
cluidos, útiels para servicios au 
xihares, o separados temporal 
mente del contingente, así como 
el derecho al disfrute de pró
rroga de 1 -a clase, ya que no 
será atendida ninguna petición 
de prórroga que no se alegue en 
este momento; a estos efectos 
se tendrá en cuenta, que las eda
des de los padres (sesenta y 
cinco.años) y hermanos de los 
mozos que solicitan prórroga, se 
darán por cumplidas siempre 
que lo sean dentro del año 
1970, y para aquéllos a quie
nes corresponda la ultima revi
sión, el día 1,° de mayo.

Prórrogas de primera clase- 
Los expedientes de prórroga 
de 1.a clase, deberán obrar en 
esta Junta, lo antes,posible, co
mo mínimo con diez días de 
antelación al señalado a cada 
Municipio para celebrar el jui
cio de revisiones; estos expedien
tes se presentarán debidamente



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

ia Nacional del “Boletín Oír ¡ 
cial de Estado”, todos los Or
ganismos de reclutamiento de" 
pendientes de esta Caja de Ixl 
•cinta, se proveerán de los impre
sos y formularios que establece 
el nuevo Reglamento, efectuan
do en los mismos las operaciones 
de reclutamiento a efectuar a 
partir de esta fecha-

Caso de existir alguna duda 
en la interpretación del Regla
mento o de estas instrucciones, 1 
deberá ser consultada a esta 
Junta con la antelación suficien" I 
te para evitar demoras y devo- i 
Iliciones-

Burgos, 21 de ener0 de 1970- i 
El Teniente Coronel Presiden" ¡ 
■te, José Serrato Fernández-

— - ——
MINISTERIO DE INDUSTRIA 

DELEGACION PROVINCIAL BE BURGOS

A los efectos prevenidos en 
el art- 9.° del Decreto 2617/ ' 
1966, de 20 dP octubre, se se , 
mete a información pública, la 
petición d e instalación d e u n 
centr0 de transformación, cuyas 
caracteríticas se reseñan segui
damente:

Referencias: RI. 2-718- 
Exp.: 13.276.—F- 185. 
Peticionario: Compañía Te

lefónica Nacional de España-
Objeto de la instalación: ■ 

Amentar los equipos de radio 
Pertenecientes al proy e c t o de 
iadi0 enlace Valladolid"Bilbao-

Caracteríticas p r i n c ipales: 
'-entro de transformación, de ti" 
Po en caseta, con transformador 

y relación 13.200 /230-133 V-, a instalar en el 
termino municipal de Pancorbo- 
1 r°cedencia de los materia" 
*es: Nacional.

Presupuesto: 71.889 ptas.
mi» ° Se ^ace PÚbhco para 
m JPia examinarse el proyec" 
0 de la instalación, en Ia Dele" 

tria*°n n>e Ministerio de Indus- 
der Ti U1£OS’ caüe de Santan" 
don ’ formular las reclama-
ai T se estimen oportunas
el nl°yeCt? J.a instalación, en | 
dos 3Z° ■ ^^nta días, con-ta" ’ 
.Publlr Pa-tir i^eí sisuiente al de í 

ación de este anuncio.

Burgos, 12 de enero de 1970- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

170.-174,00

Ayuntamiento de Briviesca
A los efectos del artículo 30 

del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, se hace públi
co que don Pascual Gadea Ar- 
náiz, ha solicitado licencia mu
nicipal para instalar un motor de 
medio C-V. en su taller de re
paración de calzado, situado en 
la planta baja de la casa núme
ro 22 de la calle Calvo Sotelo, 
de esta ciudad.

Lo que se hace saber para 
que en el plazo de diez días, a 
contar de la inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, 
puedan formularse las observa
ciones pertinentes-

Briviesca, a 17 de enero de 
1970. — El Alcalde, Julián 
González Amigo-

244—106,00

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

■ ro, así como el de sus padres, se 
í le cita por medio de la presen' 
í te para que comparezca por sí o
■ por medio de representante le

gal, ante esta Corporación, los 
días 25 de enero y 8 de febrero 
próximo, a las diez de la maña
na, al act0 de rectificación del 
alistamiento, y cierre definitivo 
del mismo, respectivamente, y el 
15 de febrero próximo a idénti
ca hora, deberá verificarlo per
sonalmente al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, y 
al objeto de ser tallado y reco
nocido, previnién dolé que es 
obligatoria su asistencia personal 
y que de no verificarlo, será de
clarado prófugo, parándole el 
perjuici0 a que hubiere lugar 
con arreglo a lo que dispone el 
vigente Reglamento de Recluta
miento-

Y para su ins e r c i ó n en el 
Boletín Oficial de la provin

cia y citación al interesado, ex
pido la presente en Barrios de 
Colina, a 16 de enero de 1970- 
El Alcalde, B- Molina.

Confeccionado el padrón de 
cuotas a satisfacer por los usua
rios del Servicio de Aguas de es
te Ayuntamiento, referido al 
ejercicio de 1969 y atrasos del 
de 1968, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría Municipal 
por términ0 de quince días hábi
les, al objeto de que pueda ser- 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que se consideren justas, signifi
cándose que, transcurrido dicho 
plazo, n0 se admitirá ninguna.

Cilleruelo de Abajo, a 17 de 
enero de 1970.— El Alcalde, 
Julio Maeso-

Ayuntamiento de Barrios 
de Colina

Hallándose incluido en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el Reempla
zo de 1970; el mozo Pedro Or
tega Mortigüela, nacido en esta 
localidad el 15 de octubre de 
1949, hijo, de Pedro y Victo
ria, del que se ignora su parade-

fluuncios Particulares
Ayuntamiento de Cerezo 

de Riotirón
Cumplidos los trámites regla

mentarios, se saca a subasta el 
arriendo de tres fincas rústicas, 
propiedad de este Ayuntamien
to, con arreglo al pliego de con
diciones que se halla de mani
fiesto al público en Secretaría 
Municipal, admitiéndose propo
siciones, hasta las trece horas 
del ultimo día hábil, al en que 
se cumplan diez, a contar del 
siguiente al de la publicación 
Sz- e.Stp. anuncio en el “Boletín 
Oficial de la provincia (por ha
berse declarado de urgencia).

Da ,aPertura de plicas, se ve" 
ii icará en el salón de sesiones 

® 12 2 n i aSa Consistorial, a las 
M,3U horas del último día há' 
bi! de la admisión de proposicio
nes.

Tipo de licitación: 
10-000 pesetas.

I a Finca:
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231—151,00

>acion ',uc i
La resinación deberá hacer- .

s-

Imprenta Provincial

Ayuntamiento de Covarru- 
bias

La Corporación de mi presi" 
dencia, e n sesión celebrada el 
día 15 de enero de 1970, resol
vió el primer período de *a lici" 
tación d e 1 Concurso - subasta, 
convocado para la adquisición e 
instalación del reoi público de 
la villa, cuya apertura de plie
gos de referencias tuv0 efecto e' 
día 3 enero actual, acordando 
admitir la presentada por don 
Francisco Tafalla “Manufactu
ras Blasco Relojes Públicos”, 
con domicilio en Roquetas (Ta
rragona) , para pasar a la se
gunda parte de la licitación por 
ofrecer todas las características, 
garantías y ventajas fijadas en 
el pliego de condiciones que sir
vió de base a este Concurso-su
basta y estar de conformidad a 
las necesidades y aspiracio n e s 
de los vecinos.

Así mismo se anuncia, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Norma 3-a del artículo 39 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de ener0 de 1953, que el 
día 3 de febrer0 de 1970, y ho
ra de las doce de su mañana, 
se efectuará en la Casa Consis
torial la apertura de los segun
dos pliegos que contienen la 
oferta económica para cuyo ac
to se enteran citados todos los 
licitadóres-

te documentadas se presentarán: 
en la Secretaría municipal hasta, 
las 12,30 del día de la subasta.

Los pliegos de condiciones se 
cretaría del Ayuntamiento a dis" 
cretaría del Ayntamiento a dis
posición de los licitadóres.

Caso de que la subasta que
de desierta, se celebrará nueva
mente al décimo día hábil de 
celebrarse la primera y en las 
mismas condiciones-

Quintana del Pidió, 17 ene
ro de 1970—El Alcalde, (ile
gible) ■

se obligatoriamente por el siste
ma de pica con corteza estimula
da con ácido.

El pliego de condiciones se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento.^

Las proposiciones deberán 
presentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento, hasta media ho
ra antes de la señalada para la 
subasta-

Si la primera subasta queda
se desierta, se celebrará la se
gunda a los diez días hábiles, 
contados a partir1 del siguiente 
de la celebración de la subasta 
anterior y bajo las mismas con
diciones-

La Horra, a 16 de enero de 
1970.—El Alcalde, (ilegible) - 

200—161,00

Tipo de licitación: 2-a Finca: 
1-100 pesetas-

Tipo de licitación: 3.a Finca: 
100.000 pesetas.

Todas ellas anuales y en 
alza.

Fianza provisional: 4-448 pe
setas.

Fianza definitiva: 6 por 100 
del importe por el que se adju
dique cada finca:

Plazo de cultivo: 1.a y 2-a 
finca, hasta 30 septiembre de 
1975, y 3.a hasta 30 de sep
tiembre de 1977-

Los licitadóres podrán optar 
por la totalidad del as fincas o 
por aquellas que les interese-

Cerezo de Río Tirón, a 19 
de enero de 1970.—El Alcalde, 
Jesús Riaño- 228.—199,00

Ayuntamiento de Quintana 
del Pidió

A los veintiún días hábiles a 
partir de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y a 
las trece horas, tendrá lugar en 
este Ayuntamiento la subasta 
para el aprovechamiento de re
sinas, procedente de la explota
ción de 6.292 pinos a vida, 5.a 
entalladura, en el monte El Ol
medo, de este municipio. Tasa
ción 81-796 pesetas. Fianza 
provisional 5 por 100 y definiti
va él 6 por 100 del precio de la 
adjudicación-

Las proposiciones debidamen"

Covarrubias, 17 de enero de 
1970—El Alcalde, César Ga
llo- 230—193,00

Ayuntamiento de La Horra
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal, a las trece 
horas del siguiente día hábil, 
transcuridos veinte, también há 
bifes, a partir de siguiente día 
en que aparezca el anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, tendrá lugar en el salón 
de actos del Ayuntamiento, la 
subasta del aprovechamiento fo
restal de resinas de 13-995 pi
nos, de resinación a vida, con la 
tasación de 195.930 pesetas. Ayuntamiento de Villalba 

de Duero
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de esta pro
vincia, a las doce horas del si
guiente día hábil, transcurridos 
veinte días, también hábiles, a 
partir del que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, la subasta del 
aprovechamiento de resmas del 
monte Carrascal, numero 6 A, 
de este municipio de 2-82] pi
nos a resinar en vida, entallada 
ra 4-a, con la tasación de 45.136 
pesetas-

Las proposiciones, debidamen
te reintegradas, deberán presen 
tarse en la Secretaría del Ayun
tamiento, hasta las once horas 
del día en que se celebre la su 
basta-

El pliego de condiciones y 
demás documentos, se hallan de 
manifiesto al público en la Se 
cretaría Municipal.

En caso de resultar desierta 
; dicha subasta, se celebrará una 

segunda al undécimo día hábil, 
contados a partir del siguiente a 
de la celebración de la primera 
y a la misma hora, bajo idénti 

i cas condiciones.
Villalba de Duero, a 20 de 

enero de 1970.— El Aleado, 
H- García. zrx nA

232.-169,00


